
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 24 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas del treinta de octubre de dos 
mil catorce, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto 
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo General, se reunieron 
los siguientes ciudadanos: -----------------------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Eduardo García Barrón Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: --------------------------  
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------  
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas primero, 
seis, siete, trece y veintidós de octubre de dos mil catorce. -----------------------  

 
IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. --------------  
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a la consulta formulada por MORENA, en relación con la 
interpretación de los artículos ciento setenta y cinco y ciento setenta y seis 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
VI. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. -----------------------  
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VII. Informe trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -------  
 
VIII. Asuntos generales. -------------------------------------------------------------------  
 
IX. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día, al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Por favor, inclúyaseme con un punto señor 
Presidente”.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si, justamente a eso 
iba. En razón de que se va a aprobar el orden del día, se abre el punto de 
asuntos generales por si alguien quisiese agendar alguno. ¿Nadie?, 
entonces nada mas el del, ¿sobre qué tema es señor representante?”------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Es sobre una denuncia, señor Presidente”.--------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Correcto”.-------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: “Yo 
tengo un documento en respuesta a lo que dice el proyecto que trata sobre 
la consulta que hace mi partido, ¿hay que incluirlo en asuntos generales?”.- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si gusta lo puede 
comentar en el desahogo del punto del orden del día correspondiente”.------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Muchas gracias”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las trece 
horas con cuatro minutos, se integró a la sesión del Consejo General la 
ciudadana Jessica Sarahí Ojeda Romero, representante suplente de Nueva 
Alianza.------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas primero, seis, siete, trece y 
veintidós de octubre de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo solicita que 
se le exima de su lectura en razón de haberse acompañado con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -------------  
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración las actas, al 
no solicitarse intervención alguna el Presidente del Consejo las somete a 
votación y resultan aprobadas por unanimidad de votos. Se agregan las 
actas al expediente de esta sesión como anexos uno, dos, tres, cuatro, 
cinco y seis. -----------------------------------------------------------------------------------  
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: --------------------------------------  
 
Primera. Con el escrito del veintidós de octubre del presente año, signado 
por el ciudadano Luis Nicolás Mata Valdez, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General, recibido en 
la Secretaría en la misma fecha, mediante el cual comunica que a partir del 
diecinueve de octubre del año en curso, los ciudadanos Baltasar Zamudio 
Cortés e Isodoro Bazaldúa Lugo, fungirán como Presidente y Secretario 
General, respectivamente, del Comité Ejecutivo Estatal de ese instituto 
político en Guanajuato, y señala domicilio para oír y recibir notificaciones; 
asimismo, acompaña el acta de la sesión del Primer Pleno del IX Consejo 
Político Estatal, el acta de la sesión del Consejo Estatal, ambas de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil catorce, cédula de notificación del catorce 
de octubre del presente año, signada por el ciudadano Sealtiel A. Ávalos 
Santoyo, convocatoria para la instalación del IX Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática y elección del Comité Ejecutivo Estatal en el 
Estado de Guanajuato, del catorce de octubre, un ejemplar de las páginas 
cinco, seis, treinta y cinco, y treinta y seis del periódico correo, del dieciséis 
de octubre del año en curso. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere, e incorporar los documentos al expediente 
respectivo, así como remitir copia del escrito de cuenta al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes. -------------------  
 
Segunda. Con los escritos del veintiuno y veintidós de octubre del presente 
año, signados por el ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, 
Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
en Guanajuato, recibidos en la Secretaría el veintidós de octubre del año 
en curso, mediante los cuales solicita la acreditación de representantes 
propietarios y suplentes ante los Consejos Electorales Distrital XVIII y 
Municipal de Pénjamo; así como la sustitución de la representante suplente 
ante el Consejo Municipal de Tarandacuao, y señala domicilios para oír y 
recibir notificaciones. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las designaciones mencionadas y remita copia simple de los escritos de 
cuenta al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Tercera. Con el escrito del veintidós de octubre del presente año, signado 
por el ciudadano Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de 
México, recibido en la Secretaría el veintidós de octubre del año en curso, 
mediante el cual manifiesta la imposibilidad de dar cumplimiento al 
requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo el día veinte de octubre 
del presente año; asimismo, solicita prórroga para dar cumplimiento al 
mismo y acompaña diversos documentos. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar los documentos al 
expediente respectivo para los efectos legales conducentes.-------------------- 
 
Cuarta. Con el escrito de veinte de octubre del presente año, signado por 
el ciudadano Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de 
México, recibido en la Secretaría el veintidós de octubre del año en curso, 
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mediante el cual solicita la acreditación de la ciudadana Vanessa Sánchez 
Cordero como representante propietaria, así como de los ciudadanos 
Sergio Alejandro Contreras Guerrero y Alfredo Pérez Velázquez con el 
carácter de representantes suplentes, todos ellos ante el Consejo General 
de este Instituto y señala domicilio para oír y recibir notificaciones y 
comunica los correos electrónicos para dicho efecto. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar los 
documentos al expediente respectivo, así como remitir copia del escrito de 
cuenta al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Quinta. Con los escritos de fecha veintidós de octubre del presente año, 
signados por el ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario 
General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Guanajuato, recibidos en la Secretaría el veintitrés de octubre del año en 
curso, mediante los cuales solicita la acreditación de representantes 
propietarios y suplentes ante los Consejos Electorales Distrital IX y 
Municipal de San Miguel de Allende, señalando sus respectivos nombres y 
domicilios para oír y recibir notificaciones. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas y remita 
copia simple de los escritos de cuenta al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes. --------------------------------------------------  
 
Sexta. Con el escrito del veintitrés de octubre del presente año, signado 
por el ciudadano Daniel Xelhua Lanuza Rodé, recibido en la Secretaría en 
la misma fecha, mediante el cual comunica su renuncia, por así convenir a 
sus intereses, a la “Lista para Consejeros” contenida en el anexo uno, del 
acuerdo CG/058/2014 del Consejo General. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento al 
expediente respectivo, remítase copia simple del escrito de cuenta al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.---- 
 
Séptima. Con el escrito del veintiuno de octubre del presente año, signado 
por el licenciado Manuel Gustavo Mora Macbeath, Director General de 
Comunicación Social del H. Ayuntamiento de León, Gto., recibido en la 
Secretaría el veintitrés de octubre del año en curso, mediante el cual 
formula consulta respecto a las prohibiciones legales en relación a la veda 
electoral. Se acuerda ordenar a la Secretaría proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que sea sometido a la 
aprobación de este Consejo General. ---------------------------------------------------  
 
Octava. Con el oficio número MC-INE-194/2014, signado por el licenciado 
Juan Miguel Castro Rendón, representante ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por parte de Movimiento Ciudadano, recibido en 
la Secretaría el veinticuatro de octubre de la anualidad que transcurre, 
mediante el cual comunica la vigencia del registro de ese instituto político 
ante el organismo público nacional mencionado. Acompaña copia 
certificada que acredita la vigencia del registro y copia simple de la solicitud 
de certificación. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el documento al expediente respectivo para 
los efectos legales conducentes. ---------------------------------------------------------  
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Novena. Con el escrito del veinticuatro de octubre del presente año, 
signado por el ciudadano Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde 
Ecologista de México, recibido en la Secretaría en esa misma fecha, 
mediante el cual presenta desistimiento de la renuncia al Convenio de 
Coalición Flexible celebrado entre el instituto político citado, Nueva Alianza 
y Revolucionario Institucional, convenio que fue aprobado por el Consejo 
General en sesión extraordinaria el diecisiete de septiembre del año en 
curso mediante el acuerdo CG/056/2014. Acompaña acuerdo CPEGTO-
05/2014 emitido por el Consejo Político del Estado de Guanajuato del 
instituto político Verde Ecologista de México, dos escritos dirigidos, el 
primero de ellos al licenciado Santiago García López, Presidente del 
Comité Directivo Estatal de Guanajuato del Partido Revolucionario 
Institucional, y el segundo al Maestro J. Martín Landín Cano, Secretario 
General del Comité de Dirección Estatal de Guanajuato de Nueva Alianza, 
en los que comunica el desistimiento de referencia. Se acuerda tener al 
Partido Verde Ecologista de México por desistido de la renuncia al 
Convenio de Coalición Flexible celebrado entre ese instituto político, Nueva 
Alianza y Partido Revolucionario Institucional, presentada el día dieciséis 
de octubre del presente en la Secretaría Ejecutiva. Por tanto, dése por 
concluido el trámite iniciado con motivo de la renuncia aludida, y 
archívese.- --------------------------------------------------------------------------------------  
 
Décima. Con los oficios CEE-GTO/117/14 al CEE-GTO/138/14, los 
primeros dieciséis del veinticuatro y el resto del veintisiete de octubre de la 
anualidad que transcurre, signados por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo 
General, recibidos en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el veintisiete 
de octubre del presente, mediante los cuales comunica las acreditaciones 
de los representantes propietarios y suplentes de su instituto político ante 
los Consejos Electorales Distrital I, Distrital VI, Distrital VII, Distrital XI, 
Distrital XII, Distrital XVII, Distrital XXII y Municipales de Acámbaro, Apaseo 
el Grande, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Huanímaro, 
Irapuato, San Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Miguel 
de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Tierra Blanca y Victoria; 
asimismo, señala sus respectivos domicilios para oír y recibir 
notificaciones, así como sus números telefónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas y remita 
copia simple de los oficios de cuenta al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes. --------------------------------------------------  
 
Décima primera. Con el escrito signado por el ciudadano Baltasar 
Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en Guanajuato, recibido en la Secretaría ejecutiva 
de este instituto el día veintisiete de octubre del año en curso, mediante el 
cual comunica las acreditaciones y correcciones de sus representantes 
propietarios y suplentes en los Consejos Electorales Distritales XI, XII y 
Municipales de Comonfort, Cuerámaro, Doctor Mora, Irapuato y San José 
Iturbide de este organismo público local; asimismo comunica sus nombres 
y domicilios para oír y recibir notificaciones. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas y remita 
copia simple del escrito y anexos de cuenta al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes. --------------------------------------  
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Décima segunda. Con los oficios números COEGTO/098/2014 al 
COEGTO/103/2014 de catorce, veinte y veinticuatro de octubre de la 
anualidad que transcurre, signados por el ciudadano Eduardo Ramírez 
Pérez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, recibidos en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el 
veintisiete de octubre del año en curso, mediante el cual comunica la 
sustitución de los ciudadanos representantes propietarios y suplentes de 
ese instituto político ante los Consejos Distritales III, V, VI, VII y 
Municipales de Moroleón y San José Iturbide de este organismo público 
electoral; asimismo, comunica sus domicilios y números telefónicos para 
ser notificados. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las designaciones mencionadas y remita copia simple de los escritos de 
cuenta al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Décima tercera. Con el escrito signado por el ciudadano José Luis Huerta 
Torres, Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido 
Revolucionario Institucional en Irapuato, recibido en la Secretaría el 
veintiocho de octubre del año en curso, mediante el cual formula consulta 
sobre la manera en que se designará a la persona que ocupe la quinta 
regiduría del Ayuntamiento de Irapuato, esto debido al fallecimiento del 
señor Rubén Aguilar Camarillo, quien fungía como regidor suplente y la 
licencia presentada por el regidor propietario, Jorge Julián de Ramón 
Balboa. Se acuerda ordenar a la Secretaría proceda a elaborar el proyecto 
de acuerdo correspondiente para que sea sometido a la aprobación de este 
Consejo General. -----------------------------------------------------------------------------  
 
Décima cuarta. Con el oficio SE/30/2014 del veintinueve de octubre de la 
anualidad que transcurre, signado por el ciudadano Eduardo García 
Barrón, Secretario Ejecutivo de este Instituto, recibido en la Presidencia del 
Consejo General en la misma fecha, mediante el cual comunica que el 
veintiocho de octubre del año en curso expidió el acuerdo número 
SE/01/2014, en el que se da a conocer los nombres de los servidores 
públicos del Instituto Electoral en los que se delega la función de oficialía 
electoral. Acompaña a su escrito el acuerdo de referencia. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría publique el acuerdo referido en los estrados y  
página de internet de este instituto. ------------------------------------------------------  
 
Décima quinta. Con los escritos de veintinueve de octubre de la anualidad 
que transcurre, signados por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, 
representante propietario del instituto político Revolucionario Institucional 
ante este Consejo, recibidos en la Secretaría en esa misma fecha, 
mediante el cual comunica la sustitución de los ciudadanos representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los Consejos 
Electorales Distritales II, IV, XI, XII, XV, XVI y Municipales de Acámbaro, 
Irapuato, Moroleón, Purísima del Rincón, San Diego de la Unión, San 
Felipe, San Miguel de Allende, Santa Catarina, San Luis de la Paz, 
Uriangato y Villagrán. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las designaciones mencionadas y remita copia simple de los 
escritos de cuenta al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------  
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Décima sexta. Con los oficios CEE-GTO/133/14, CEE-GTO/139/14, CEE-
GTO/141/14 al CEE-GTO/147/14, CEE-GTO/155/14, CEE-GTO/157/14 al 
CEE-GTO/172/14, del veintisiete, veintiocho y veintinueve de octubre de la 
anualidad que transcurre, signados por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo 
General, recibidos en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el veintisiete 
de octubre del presente, mediante los cuales comunica las acreditaciones 
de los representantes propietarios y suplentes de su instituto político ante 
los Consejos Electorales Distrital X, Distrital XVIII, Municipal de Abasolo, 
Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, 
Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima 
del Rincón, Romita, San Francisco del Rincón, Santa Catarina, Silao de la 
Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Valle de Santiago, Villagrán, Xichú y 
Yuriria; asimismo, comunica la sustitución del representante propietario del 
Consejo Electoral Distrital VI y sustitución de los representantes propietario 
y suplente del Consejo Electoral Distrital XXII. Señala sus respectivos 
domicilios para oír y recibir notificaciones, así como sus números 
telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
designaciones mencionadas y remita copia simple de los oficios de cuenta 
al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.- ----------------------------------------------------------------------------------  
 
Décima séptima. Con los escritos de veintiocho de octubre del presente 
año, signados por el ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, 
Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
en Guanajuato, recibidos en la Secretaría el treinta de octubre del año en 
curso, mediante los cuales solicita la sustitución de representantes 
propietarios y suplentes ante los Consejos Electorales Distrital XVII y 
Distrital XVIII; así como, sustitución de los representantes propietarios ante 
los Consejos Electorales Municipales de Pénjamo y Yuriria. Comunica sus 
domicilios para oír y recibir notificaciones. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas y remita 
copia simple de los escritos de cuenta al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes. --------------------------------------------------  
 
Décima octava. Con el escrito de veinticinco de octubre del presente año, 
signado por el ciudadano Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde 
Ecologista de México, recibido en la Secretaría el treinta de octubre del año 
en curso, mediante el cual acompaña original del acta del Consejo Político 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México, correspondiente a la 
sesión de fecha veinticuatro de octubre del año en curso. Por lo cual se 
confirma que el Partido Verde Ecologista de México en el estado de 
Guanajuato, seguirá siendo integrante del convenio de coalición flexible de 
fecha siete de septiembre de dos mil catorce, celebrado con el Partido 
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para el proceso electoral local 
dos mil catorce-dos mil quince. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar los documentos al 
expediente respectivo para los efectos legales conducentes. --------------------  
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente la ciudadana Vanessa 
Sánchez Cordero, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta 
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de ley correspondiente como representante propietaria del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General.-------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
formulada por MORENA, en relación con la interpretación de los artículos 
ciento setenta y cinco y ciento setenta y seis de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el Secretario 
Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de haberse remitido 
con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los 
dos siguientes puntos del orden del día, solicita se le exima de la lectura de 
los informes a que se refieren en los puntos sexto y séptimo al haber sido 
enviados también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------ 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere el punto quinto de la orden del día.---------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Buenas tardes, respecto del proyecto que está en este momento en 
cuestión, mi partido tiene algunas observaciones que hacer y una 
respetuosa solicitud de modificación del proyecto. Básicamente se trata de 
que requerimos que se establezca de la manera más explícita posible, que 
partir del hecho de que nuestro estatuto no ha sido aún aprobado por el 
Consejo General del INE, pero sobre todo a partir de que a nuestro 
estatuto se establece una modalidad de selección de candidatos muy 
especifica que incluye asambleas pero también encuestas; es que nosotros 
nos permitimos hacer esta sugerencia de modificación del proyecto. Me 
voy a permitir dar lectura a un breve documento titulado notas sobre la 
respuesta del Consejo General del Instituto Electoral de Guanajuato, 
derivado de la respuesta del proyecto correspondiente que en la parte que 
interesa señala, cito, por otra parte la obligación de cumplir lo dispuesto en 
el artículo ciento setenta y cinco de la Ley electoral vigente en la entidad es 
independiente de la facultad de MORENA de definir a sus candidatos 
ejerciendo su autoridad de auto organización, que por lo demás, no puede 
ser restringida por esta autoridad electoral, fin de cita, lo que nos interesa 
en MORENA es que se precise lo más claramente posible y sin 
ambigüedades desde nuestro punto de vista, si MORENA por su situación 
particular de nuevo estatuto y reglamento que no ha sido aprobado por el 
Consejo General de INE, ni se ha tomado nota del Reglamento de 
Elecciones por la Dirección de Prerrogativas pueda realizar la elección de 
candidatos; por ello se propone una modificación a la propuesta en los 
siguientes términos: dice, el proyecto por otra parte la obligación de cumplir 
lo dispuesto en el artículo ciento setenta y cinco de la Ley Electoral vigente 
en la entidad es independiente de la facultad de MORENA de definir a sus 
candidatos ejerciendo su libertad de auto organización, que por lo demás 
no puede ser restringida por esta autoridad electoral. De acuerdo con 
nosotros, nuestra respetuosa sugerencia de cambio es que debe decir, 
cito, por otra parte la obligación de cumplir lo dispuesto en el artículo ciento 
setenta y cinco de la Ley Electoral vigente en la identidad, es 
independiente de la facultad de MORENA de definir a sus candidatos 
ejerciendo su libertad de auto organización, que por lo demás, no puede 
ser restringida por esta autoridad electoral, en tal orden de ideas derivado 
que aún no se emite o aprueba el nuevo estatuto por el Consejo General 
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del INE, así como la toma de nota de su reglamento de elecciones de 
conformidad con el acuerdo tomado por este órgano electoral lo podrá 
hacer sin revisar acto alguno de promoción de candidatos, sino 
simplemente el procedimiento de designación, lo anterior siempre y cuando 
lo haga antes del periodo para el registro de candidatos, en el entendido de 
que se realice cualquier acto de promoción de voto a favor de algún 
candidato de promoción de su proceso interno de selección, se estaría a lo 
dispuesto en la legislación; lo anterior se sugiere respetuosamente para ser 
congruente en lo considerado en el acuerdo CG0572014 y la consulta, y 
consideraciones contenidas en esta respuesta. A este documento que 
acabo de leer, quisiera agregar esta precisión, insistir en que el punto 
principal es que en nuestro estatuto se establece que las candidaturas se 
definirán en un proceso que incluye asambleas, de las cuales puede surgir 
finalmente un candidato o varios en el primer caso no habría necesidad de 
pasar a una siguiente etapa de encuestas, pero si fuera más de uno el que 
surgiera de esas asambleas, si fuera más de uno, tendríamos que pasar a 
la etapa de las encuestas de acuerdo con nuestro estatuto, desde luego sin 
realizar actos de proselitismo en este proceso, por esa razón es que a 
nosotros nos interesa que explícitamente se dé respuesta a esta necesidad 
y a este planteamiento sobre la posibilidad de que MORENA lleve a cabo 
sus asambleas el año entrante, muchas gracias.”----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Alguien más desea 
hacer algún comentario? Bien, si no fuera así me voy a permitir hacer 
algunos comentarios. Gracias por la intervención señor representante de 
MORENA; sin embargo yo quisiera señalar que lo que se plantea en el 
proyecto de acuerdo es la respuesta concreta a los planteamientos y a las 
preguntas que hace el partido político que la promueve y los comentarios 
que hace el representante entiendo que se refieren fundamentalmente a la 
pregunta tres y a la respuesta que se da a la pregunta tres, la pregunta tres 
dice: en caso de no aplicarse a MORENA los plazos del artículo ciento 
setenta y cinco de la Ley Electoral local, MORENA podrá hacer la 
definición de sus candidatos en término de su auto derecho de 
organización señalada en el artículo cuarenta y cinco de la Ley Comicial 
del Estado de Guanajuato, la intención es hacer una respuesta correcta al 
planteamiento que se hace, y el planteamiento que se hace en la parte que 
usted señala es en el sentido de que por supuesto que no tiene esta 
autoridad como limitar al partido político MORENA en la toma de 
decisiones sobre sus candidatos internos; respecto del tema referente a la 
aprobación de estatutos y órganos internos es importante mencionar que 
en el artículo, perdón, en el acuerdo cincuenta y siete de fecha dieciocho 
de septiembre de este año, hubo un pronunciamiento por parte de este 
Consejo General sobre ese punto en particular, y ahí se señaló que si bien 
se tenía a MORENA por cumpliendo parcialmente con la obligación a la 
que se refiere el artículo ciento setenta y cinco de la Ley Electoral Local, 
también era comprensible la situación de MORENA, y se tomo como punto 
de partida el acuerdo del Instituto Nacional Electoral, en donde se otorgó el 
registro, en ese orden de ideas se señaló ahí que una vez que MORENA 
tuviera la aprobación de sus normas internas y que le permitieran proceder 
a organizar sus procesos internos de selección de candidatos, tendría que 
tomar la decisión, y cuarenta y ocho horas después a mas tardar, hacer la 
comunicación correspondiente, entonces me parece que la respuesta está 
dada ahí por lo que hace al tema de la aprobación de los estatutos y 
normas internas de MORENA, y por lo que hace a la libertad de MORENA 



 

 

10 

 
 

de elegir a sus candidatos en la forma en cómo lo establecen sus estatutos 
y normas internas, pues está plasmado en la parte que usted leyó que es el 
último párrafo del artículo cinco. Ahora establecer por parte de este 
Consejo General, el pazo que tiene MORENA para elegir a sus candidatos 
me parece que, primero no atendería a alguna de las preguntas que aquí 
se hicieron, y segundo pues parecerá ser que no es necesario porque la 
ley electoral local no establece un plazo, y más bien sería un requisito 
necesario para que proceda o para que pueda a pasar a registrar o a 
solicitar registrar candidatos; en ese orden de ideas, me parece que la 
respuesta está dada aquí en el mismo proyecto de acuerdo, en función o 
en relación con el acuerdo cincuenta y siete del dos mil catorce al que he 
hecho referencia, no sé si alguien tenga algún comentario”.--------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Presidente del Consejo somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las trece horas con treinta y cinco minutos. Se agrega al expediente 
de la sesión como anexo siete. ----------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el Consejero Presidente pone a 
consideración el informe.  ------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Revisé exhaustivamente el informe de la 
Comisión Ejecutiva y encuentro que van a publicar, que van a inventar y 
que quien sabe qué tanto, pero en ningún consejo, ni en el Consejo 
General, ni mucho menos en los Consejos Estatales y cuanti mas en los 
Consejos Municipales hay un solo ejemplar de la ley, ¿Qué es lo que 
pasa? ¿Quieren que vayamos en masa al periódico oficial y lo asaltemos? 
O ¿Cuándo el dedo divino de este consejo nos hará el favor de decir ya 
hay leyes?”.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias contador, 
me voy a permitir hacer un comentario en relación con este tema, y fíjense 
que, permítanme nada más hacer el comentario rápido; lo habíamos 
comentado ya el tema de la ley electoral local y ustedes saben que hubo 
en contra de la ley electoral del estado y de otras leyes incluyendo la ley 
general, acciones de inconstitucionalidad y se había optado por no pasar a 
imprimir la ley porque había varios artículos que estaban siendo 
impugnados y se optó por esperar a que fuera resuelta esta acción de 
inconstitucionalidad que recién ha sido resuelta y el Secretario Ejecutivo 
procedió independientemente de eso a hacer las contrataciones, a hacer 
todo el trámite que se requiere para que pueda pasarse a la impresión, 
entonces estamos tomando conocimiento de la determinación tomada por 
la Suprema Corte y estamos también ya en contacto con el Congreso del 
Estado para conocer cuál es el trámite que va a dar a esta determinación, 
es decir, si el Congreso del Estado va a emitir un acto mediante el cual 
expulse del ordenamiento legal local las porciones normativas que fueron 
declaradas inconstitucionales o si no lo va hacer y si simplemente va hacer 
alguna manifestación en ese sentido, sin embargo, bueno estamos 
prácticamente ya en condiciones de iniciar la impresión, únicamente insisto 
precisando ese detalle que debe ser en el corto plazo; nada mas, tiene el 
uso de la voz el representante de Movimiento Ciudadano, ¿no?”.-------------- 
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En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano: 
“Buenas tardes Presidente, yo nada mas quiero hacer un comentario, mi 
duda ya me la resolvió la licenciada Sandra; en el punto número diez del 
fabuloso curso de capacitación que vinieron a dar los del INE, vino mi 
contador, en la tarde me pidió un catálogo de lo no permitido en 
propaganda; pues yo por lo regular vengo a este Instituto y yo no lo había 
escuchado, tome el teléfono y me comunique con la licenciada Sandra y 
ella también me dijo que eso no estaba aquí en el Instituto, le comento yo a 
mi contador y le digo ¿Quién te lo dijo? En el curso dijeron que nosotros, 
que ustedes Consejeros, a cada partido político le habían dado un catálogo 
de lo permitido, de lo no permitido en la propaganda. Le pregunté a otra 
persona  de aquí del Instituto y también no se acuerda, que es una 
biblioteca aquí del Instituto, no se acordó de este catálogo porque 
realmente no nos lo han dado, de hecho no existe. Mi preocupación es 
porque viene gente del INE a decir cosas que realmente este Instituto, este 
Consejo ha trabajado perfectamente los ciclos de la elección, tenemos 
comunicación entre todos; porque dejar que la gente del INE venga y diga 
cosas y las asegure que se dieron, según lo que me dijo mi representante, 
mi contador perdón y lo que he tratado de investigar aquí con la licenciada 
Silvia, esta Sandra. Si me llama mucho la atención porque yo lo decía hace 
tiempo que mi forma de pensar y de parecer, con todo respeto que me 
merecen los consejos, es muy distinto la opinión que tiene el INE a la 
opinión que hay aquí en este Consejo ¿Sí? Son cosas muy distintas, 
entonces a mí lo que sí me preocupa y me llega mucho a preocupar, que 
todavía que tienen el gusto de venir aquí a nuestras instalaciones a dar el 
curso, digan cosas que realmente aquí no se han dado, ese catálogo le 
pregunté a dos, tres personas, ¿oye te llegó el catálogo?, pues ¿cuál 
catálogo? Le volví a preguntar a mi contador ¿Seguro? Sí, nos dijeron que 
era un catálogo. Yo nomás lo quiero dejar sobre la mesa, no es ni una 
queja ni nada por el estilo, nomás dejarlo como si van a venir a dar sus 
cursos de contabilidad, pues que realmente primero investiguen que se da 
aquí o que no se da y que no digan cosas que no tenemos, gracias 
Presidente”.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Bueno no estuve yo 
en ese curso por lo que le pido a la consejera Yari Zapata que es 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización, nos oriente sobre el tema”.------ 
 
En uso de la voz, la Consejera Electoral Yari Zapata López manifiesta: 
“Gracias, gracias licenciado, mire para precisarle señor representante de 
Movimiento Ciudadano, efectivamente en días pasados vino personal de la 
Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del INE, se convocó a 
partidos y aspirantes a candidatos independientes; en este curso 
básicamente les explicaron a las personas que asistieron como se va a 
realizar la contabilidad, lo que pueden gastar las plantillas, cuestiones muy 
muy practicas sobre el registro de todos los gastos. Yo estuve presente en 
gran parte de este curso, de este taller; hubo un momento después del 
receso en el que me tuve que retirar un momento, yo creo que habrán sido 
veinte minutos, pueda ser que en ese momento hayan hablado sobre este 
catálogo, lo desconozco. Creo que a lo mejor pueda darse alguna 
confusión, las personas del INE citaron leyes, Constitución, leyes y todas 
las normatividades aplicables para la fiscalización, que en este caso dos 
mil quince, casos de precampaña, campaña lo va fiscalizar el INE, 
entonces a lo mejor pueda darse alguna confusión, porque bueno es un 
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catálogo como tal efectivamente no existe, le dieron la información 
correcta; entonces tal vez hubo alguna confusión en la que a lo mejor 
alguna palabra mal pudieron haber utilizado esas personas o bien que 
alguien la haya entendido mal ¿no?, creo que no se mencionó eso pero le 
digo lo voy a checar directamente con mis compañeros auditores Mairiam y 
el contador Rafael, estuvieron también en gran parte de este curso; 
entonces para verificar que efectivamente se hay dado una información así. 
Creo que a lo mejor se pudo haber dado una confusión, lo que las 
personas comentaban, porque ellos percibieron, es que a lo mejor, tal vez 
valdría un poquito más de estudio por parte de todos los que estuvimos en 
ese curso sobre reglas muy especificas, que siento que era mucho, es 
mucho, más bien motivado precisamente por lo novedoso de las plantillas y 
del registro como ahora se va llevar la contabilidad; creo que es por eso. 
Pero me comprometo a investigarlo con ellos directamente si en ese 
momento que yo estuve ausente del curso se dio alguna cita sobre un 
catálogo que efectivamente no existe, gracias”.-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano: 
“Le agradezco su respuesta Consejera”.-----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Representante del 
Partido de la Revolución Democrática y enseguida el representante de 
MORENA”.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Señor, a veces lo cuadrado de mi deformación 
me obliga incluso a ser medio impertinente y por lo tanto ofrezco una 
disculpa, pero yo creo que se puede editar perfectamente la ley y mandar 
lo que los abogados, bueno algunos abogados llaman adendum, que 
llaman pues este artículo se modifica por acuerdo de la legislatura, 
etcétera, etcétera ¿no?, dado que son dos, tres, cuatro o un, o todo un 
capítulo el que esta tachado de inconstitucional pues podemos 
perfectamente empezar a trabajar con la Ley en el texto vigente y esperar 
perfectamente los agregados, las correcciones, las modificaciones, las 
adecuaciones o la derogación de lo que se declare anticonstitucional y 
puede caber perfectamente, ¿Si se llama adendum licenciado? Sí, el 
licenciado me dice que si se llama adendum“.---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante, adelante seño representante de MORENA“.---------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: “Yo 
quisiera en apoyo a lo que acaba de comentar mi compañero de 
Movimiento Ciudadano pero desde otro punto de vista, hablar sobre 
algunas carencias que he notado que existen en la biblioteca y archivo de 
este Instituto y lo cual me parece preocupante; la biblioteca es una 
biblioteca muy pobre, el archivo como centro documental, como archivo 
documental es también muy pobre, me parece muy preocupante en 
términos de que es un, digamos como patrimonio documental del registro 
de los procesos electorales que ha coordinado este Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, esperaríamos que estuvieran a disposición para su 
consulta documentos correspondientes a procesos anteriores; que ese 
archivo estuviera repleto, pletórico y que no hubiera suficiente espacio 
como para tanta documentación, sin embargo, esta casi vacío. Creo que 
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este consejo, los integrantes de este Consejo representan una oportunidad 
muy importante, extraordinaria yo diría, porque entre nosotros veo varios 
profesores de la Universidad de Guanajuato, investigadores incluso que 
podrían aportar mucho para incrementar este acervo en la biblioteca, pero 
sobre todo para transmitir la preocupación que podríamos tener por la 
conservación del patrimonio documental. Lo digo en términos de que 
tenemos una responsabilidad ante el pueblo de Guanajuato y no solamente 
de Guanajuato, de conservar y gestionar ese patrimonio documental; 
extrañamente está prácticamente vacío, desierto; creo que debemos 
aprovechar la composición notable del Consejo en esta ocasión para hacer 
nuestra contribución al enriquecimiento del acervo tanto bibliográfico como 
documental por el bien de la sociedad Guanajuatense“.--------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante, nada más permítame hacer un comentario. Yo les pido que 
nos apeguemos al orden del día  porque bueno, pues estamos hablando 
del tema del Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva y es muy 
válida su intervención, solo que sugeriría que con ese tipo de asuntos los 
viéramos en asuntos generales, y ya nada más para concluir este tema 
solo quiero decir, en cuanto al planteamiento que hacía el representante 
del Partido de la Revolución Democrática, muy valioso por supuesto, en el 
sentido que se detuvo la impresión en un inicio porque había muchos 
artículos impugnados y estimamos que no era muy didáctico pasar a 
imprimir y luego hacer un adendum amplísimo en donde se pudieron haber 
invalidado algunos artículos; ese fue el motivo por el que se tomó la 
decisión inicialmente, la realidad ahora pues es diferente, ahora sabemos 
que solamente son dos porciones normativas muy concretas, un párrafo 
completo y un enunciado de otro párrafo; lo que nos permite sí tomar 
decisiones y pasar ya a la impresión. Y para concluir el tema del que 
hablaba el representante de Movimiento Ciudadano, solamente bueno 
pues lo pediríamos a la consejera Zapata que ya en alguna ocasión 
posterior, pues nos comunique, o al mismo Consejero cual fue la situación. 
Adelante señor Consejero “.--------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente, solamente nada más para puntualizar 
respecto de por qué se ha retrasado la edición de las Leyes, Legislación 
Electoral de Guanajuato, la nueva Legislación Electoral; fueron varias 
acciones de inconstitucionalidad que interpusieron los partidos políticos 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y de la Revolución 
Democrática contra diversas disposiciones de la Constitución del Estado y 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. Y como lo acaba de mencionar el Consejero Presidente, pues 
no hubiera resultado pertinente mandar a hacer una edición que 
eventualmente pudiera ser modificada por la resolución de estas acciones 
de inconstitucionalidad por la Suprema Corte. Ya resolvió estas acciones 
de inconstitucionalidad la Corte y declara la validez de la mayor parte de 
las disposiciones que se impugnaron, y solamente declara la invalidez del 
octavo párrafo del artículo sesenta y cuatro, y del último párrafo del artículo 
ciento noventa y cinco de la Ley; eso es lo que se expulsa del orden 
jurídico, pero es que eso apenas lo tenemos informado muy recientemente, 
de hecho todavía no se publica el engrose de estas resoluciones que 
emitió la Corte resolviendo esas acciones de inconstitucionalidad, donde 
nos deben de señalar los argumentos por los cuales se está determinando 
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que estas dos porciones normativas se expulsan del orden jurídico de 
nuestra ley electoral. Eso es lo que retrasó, pero ya tenemos esa 
comunicación el día de hoy que estuvimos en un evento en el Congreso del 
Estado, donde se premió a tres destacadas mujeres guanajuatenses. 
Extraoficialmente nos han ya entregado una copia de la comunicación 
donde se les está informando al Congreso del Estado estos cambios que 
tienen que hacer, todavía no sabemos qué trámite legislativo, qué trámite 
parlamentario le tendrá que dar el Congreso, pero independientemente de 
eso ya no tenemos esa limitación para que ya se mande a hacer el tiraje de 
las leyes. Muchas gracias “.--------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias Consejero, 
la Consejera Zapata quería hacer uso de la voz “.---------------------------------- 
 
En uso de la voz, la Consejera Electoral Yari Zapata López manifiesta: “Ya 
nada más para precisar al representante de Movimiento Ciudadano, ya lo 
verifique ahorita con los compañeros auditores y con los auxiliares de la 
Comisión de Fiscalización, y efectivamente no se cito ningún catálogo de 
gastos; lo único que se dio cita es vuelvo a repetir, Constitución, todas las 
legislaciones aplicables y en el caso concreto el acuerdo doscientos tres 
del INE pero no hay ninguna otra reglamentación que aplique, gracias 
Presidente“.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo ocho.-------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe 
trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejero Presidente pone 
a consideración el informe, al no solicitarse intervenciones, se agrega al 
expediente de la sesión como anexo nueve. -----------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, se agendó un asunto por el ciudadano Luis Nicolás Mata 
Valdez, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
relativo a un tema. ----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Gracias Presidente, hay ataques a la inteligencia 
que a mí me mueven, me conmueven, bueno todo eso, me turban, me 
perturban más y uno de esos es que hombres tan inteligentes como Martín 
Ortiz quiera atacar la inteligencia de este Consejo General. Que un 
hombre, que un político de la talla de Martín Ortiz, de la formación de 
Martín Ortiz, esté él y su partido y sus aslatares en actos anticipados de 
campaña y este Consejo General simplemente cruce los brazos. No es 
posible que se maneje en la línea tan delgada de los actos de precampaña, 
actos anticipados de campaña. Me van a decir que Martín Ortiz podría 
estar en actos de precampaña y eso señores es falso, es falso porque 
Martín Ortiz no es precandidato, y no es precandidato por la sencilla razón 
de que el pe erre i haya lanzado su convocatoria, o que el Partido Verde, 
que también supongo que va a ser del quien va a ser abanderado, o de 
Nueva Alianza, que también supongo que va a estar en la misma línea 
hayan lanzado su convocatoria. Todo lo que se está haciendo por parte del 
ciudadano Martín Ortiz García, salvo que se demuestre lo contrario, son 
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actos anticipados de campaña. No es posible que haya un acto en donde 
se llene el teatro simplemente por la renuncia del señor Secretario del 
Ayuntamiento, y que a eso no se le moteje como un acto anticipado de 
campaña. No es posible que el Presidente del Comité Ejecutivo Municipal 
del pe erre i salga y nos enseñe no, no el teatro lo pagó la renta, el aparato 
de sonido, todo lo pago el partido, ah entonces ese evento fue un acto 
partidario porque sino fue acto partidario, porque pagan en renta, porque 
pagan el uso, porque pagan los camiones con los que algunos ciudadanos 
de las colonias de las periferias tuvieron que ser invitados al evento. Fue 
un acto partidario y yo invito que el licenciado Carbajo me diga no, no fue 
un acto partidario, fue un acto espontáneo de la gente que emocionada por 
el trabajo brillante del Secretario va y lo despide. Ese para mí es un ataque 
a mi inteligencia señor Presidente, no es posible que el señor ex Secretario 
del Ayuntamiento, hombre inteligente ande en una intensa campaña de 
medios en donde ciertamente dice no, yo ciertamente soy el mejor 
candidato; es posible que algunas encuestas de algunos léperos no me 
favorezcan pero si soy el mejor candidato, y que nos diga que eso no es un 
acto anticipado de campaña. A veces situaciones de esa naturaleza 
señores Consejeros, señor Presidente me recuerdan mis viejos tiempos 
cuando yo era un aficionado al beisbol, y en el beisbol había un equipo que 
algunos, los viejos de la comarca lo recuerdan, era el Águila de Veracruz, 
en Veracruz estaba un letrerote grandote que decía: queda estrictamente 
prohibido que los fanáticos hagan alusiones maternas a la señora madre 
del ampáyer, todo el que lo haga será sancionado con todo el rigor de la 
ley y terminaba el letrero. Y no se te olvide, efectivamente a partir de ahí 
los aficionados al beisbol cuando querían hacer un recordatorio materno al 
ampáyer le gritaban ampáyer no se te olvide. Y aquí tenemos Martín Ortiz 
se le podrá decir cualquier cosa menos tonto y en ningún de sus 
intervenciones en los medios ha dicho que está buscando el voto, porque 
para él la palabra sacrosanta, la palabra que no se debe mencionar es 
estoy buscando al voto; señores en Veracruz los aficionados no hacían 
alusiones a la señora madre del ampáyer, simplemente le gritaban 
ampáyer no se te olvide, y aquí Martín Ortiz nos dice: ciudadanos no se les 
olvide, no estoy utilizando la palabra voten por mí, simplemente no se te 
olvide. Yo señores digo, ellos están ahí por locos, no están ahí por tontos, 
no es necesario estar diciendo vota, vota, vota, hay otros mensajes 
equivalentes y eso es un ataque a la inteligencia, son actos anticipados de 
campaña o que me digan lo contrario o que me digan Luis Mata no se 
olvide. Señor Presidente mi partido se manifiesta definitivamente que los 
institutos políticos quieran manejarse en esta delgada línea que divide al 
acto de campaña, al acto de precampaña y a los actos anticipados de 
campaña, por lo tanto desde estos momentos aviso que nos estamos 
reservando el derecho de obtener, de procesar todas la pruebas inherentes 
a este asunto para presentar ante la instancia correspondiente un elemento 
sancionador en contra del Pe erre i, del Partido Verde Ecologista, de Nueva 
Alianza y de los candidatos de este partido por actos anticipados de 
campaña, disculpe y muchas gracias.”------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No tiene de que 
disculparse señor representante, muchas gracias. Yo solamente quiero 
decir que, bueno pues en esta mesa sería complicado hacer una valoración 
adelantada sobre los hechos que narra, y también, que bueno pues la 
propia Ley Electoral entre las novedades que trajo fue la inclusión del 
procedimiento especial sancionador que no teníamos y que se encuentra 
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reglamentado en el instrumento normativo que este Consejo General ha 
probado, de suerte tal que esa o cualquier otra conducta que un partido 
político considere puede infringir la Ley Electoral local, los principios que 
rigen al proceso electoral tiene que ser presentada por la vía escrita, que 
es la vía que establece la propia Ley y el propio Reglamento del 
Procedimiento Especial Sancionador. ¿No sé si alguien tenga algún otro 
comentario relacionado con este tema? Si no fuera así pasamos con el 
siguiente punto del orden del día, por favor señor Secretario“.------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las catorce 
horas con tres minutos.--------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en ocho fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.----------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

        Lic. Eduardo García Barrón 
         Secretario Ejecutivo 

 


